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Carencia ln¡c¡ali 60 días
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Capital Má¡imor 1.800€

Carenciá lnicie¡r 30 dias por enfermedad En los supuestos en los que la lncapacrdád
femporal se d€ba a un accideñle no se aplicará carencia nicia a guna
Prestación máxima: '12 pagos consecut,vos o 36 pagos alternos en total
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, supeno(8 25 hoÉs BeÍnen6les. Exceplo Funcioñarios Públicos

lncapao¡dad fel¡po|al: Trabaladores por cuentá propia I

(áutonomc§). trebeiadores po¡ cuenta ajena con un contrato laboral
temporal, lrabajadotas For cuenta ajena con un c¡nlrato laboral
indefñkjo que llq .Odéo cubiertos por la garantía de Pérdide
,nvoluntár¡a de Eñpleo-,y fuñcio¡ar¡os públicós
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ES49 3081 0092 9633 2808 2213

Carenc¡a ln¡cial: 30 dias por enfen'nedad. En los sr.lpuestos en os que a hosp lal¡zacrón se
doba á un ecodentÉ no se aplicará carerrcia inicialalguna
Prestsción máx¡ma: 12 pagos consecu¡vos o 36 pagos aliernos eñ total.
C.pital tláx¡rño: f .800€
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OEFINICION AS
ENTIDAD ASEGI,RAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Soc¡edad Anónima inscrit¿ en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Mirústerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el
pago de las prestaciorEs que conespondan con añeglo a las cond¡ciones del
mi§mo. EI controlde Ia adMdad de CNP PARTNERS de Seguro§ y Reaseguros,
S.A. conesponde al Ministerio de Economia, lndustna y Compet¡t¡vidad del
Estado Español, a lravés de Ia Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desigñado en Ia página primera de las presentes condjc¡ones
paniculares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalario cualquier hospilal, clfnic€ o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la ¡rfr¿estruclura necesaria pa¡a diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente aúorizados para el
ejercicio de su profesión. Alos efectos de eslacoberlura no se considerará como
hospilal. c¡fnicá o sanatodo las siguienles instituciones:
- Clin¡cas para e¡tralamiento de enfermedades rnentales o cuyo principal

obielivo sea el tratamienlo de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátricás.
- Res¡dencias de ancianos. centros de día y centros para el lralamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos
- Clinicas para tratamieñtos naturales, termales, masajes, estélicos.

adelgaz ambnto u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimier o debe estaratend¡do por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para eltratamiento de enfermedades ment¿les o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tralamiento de enfemedades psiquiátricás.
- Residencias de anc¡anos. asilos, cenlros de día, casas de reposo y

cenlros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clin¡ca§ para tratamientos naturales. temales, masaje§, estéticos u otros

tralamientos similares. cenlros de salud. balneaño8.
1.- REoutstros DE co¡{TRAractóN
Sólo podrán contratar la presenúe Póliza de Seguro las poEonas l¡sicas
que reúnan 16 sigu¡entss condiclonga:

ll Ssr ütularss de un préstarño h¡potecario, fo¡mal¡zado con
EUROCA'A RURAL.

2) Habefre adhefidg a la póliza mediante la firma de las Condiciones
Pa¡t¡culaEs.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Qus la edad d€l Tomador/Asogurado esté comprendida entre los 18

y los 60 años €¡ la techa de efecto.
5) Encontrarso oñ e6tado de buena salud, s¡n s¡ñtoma de enfsrmedad,

y no padscor ninguna ontermedad do cerácler evolut¡vo n¡ 6tar, en
¡a Fqcha do E Ecto del Seguro, en s¡tuac¡ón d€ lncapac¡dád
Temporal, tál y como ósla queda definida en las proseote§
Cond¡cionoa Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Soguridad Soc¡al o estar e¡1 situ¡ac¡ón de alta en
rnutual¡dad, montepio o insütuc¡ón análoga que la log¡slac¡ón
detormino.

7) Además pera lá cobqrh¡ra de Desompleo:
E) No qongcer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a prcduclr la

extlnción o suspens¡ón de su relación laboral por cualqu¡era de las
causaE que darian derecho a la prsslac¡ón de Dosomploo on bass a
esta pól¡zá.

9) Además para la cobsrtur¿ del riesgo de lncapac¡dad famporal y
Hospital¡zac¡ón: t{o padocer ñ¡ñguña orfermedad de caÉcter
evolulivo-

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de sequro que. en ei
mornento de produc¡rse els¡nieslro, estuviese pagando el as€gurado.
Se enlenderá que no forman pade de la suma asegurada de la p¡esente pól¡za
los intereses remuneralorios, con exclusión, por lanto, de 106 intereses de
demora y de cualesqu¡eaa olros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contrato de
préstamo üncuiado a esta Póliza.

aF PP ',ror 0r2!r3 arr"06¿2

El importe ds la suma asogurada no será superior, en n¡ñgún caso, al
¡mport6 máximo de 1.E00 €
En caso de que se produ¡era una novac¡ón del préstamo que conllevara el
incramqnto del capital pr6tado, supondrá la anulac¡ón do la presenls
pól¡z¿. En estos cásos la Entldad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando ol Tomador/Asogurado haya realizado amortizac¡ones parc¡alss
del préstaño, la Enüdad Aseguradora procederá a adEcuar la suma
asegurada de conforn¡dad con lo establecido en el apartado 8 de la6
presentes Cond¡c¡onss Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrCtAL

' Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo so establgce un
poñodo de careñcia inicialde 60 días naturales, a contar desde la fecha
de efecto dol saguro. A efectos de comprobar que en el momeñto del
acaec¡m¡ento del s¡r¡esüo ha transcurddo el periodo do caroncia
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuación de dqsempleo se produce en la
fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón de la rolac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acred¡tado por el Se¡v¡c¡o Público de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garanl¡a de lncapac¡dad Temporal se estáblGce un pedodo de
carGnc¡a ln¡clal de 30 dias nalurales, a contar de6de lá fecha de electo
del s€guro. A efectos de comprobar quo oñ ol momenlo dEl
acaqciñ¡ento del s¡niestro ha b-aDscurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡cial, s€ entondeñí que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad teñporal se
produce on la fecha ed la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnost¡cáda por facultat¡vos de la
Sogu¡idad Soclal, Mutua o hst¡tuc¡ón análoga o mál¡co o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ñtit¡quon los selv¡cios médicos dEl asegurador si
se cons¡deÉse necesario. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un accidonte nossapllcará caroncia in¡clalalguna.

. Para la garanüa de Hospitalizac¡ón se establece un pe odo de carencia
¡nic¡alde 30 dias ¡aturalqs a contar desde la lecha de efecto delseguro.
A efectqs de coñprobar que en el momento de acaecimionto do¡
s¡n¡estro ha transcurddo el p€riodo de careric¡a ¡n¡cial, se entenderá
que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización so produce en ¡a fecha que
aparezc¿ cons¡gnada en El iñforme de ¡ngreso en el corÉspondiente
establec¡m¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegúmdo se
ercuor!tm ingresado.

3.2 ENfRE DOS SINIESÍROS
En el supueslo de produc¡Ee situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emploo subs¡gu¡entB a una s¡tuación anteíor de Pérdida lñvoluntaía de
Empleo que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuovas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
tlaba¡ador por cuonta ajona por un período min¡mo de 180 días naturales
¡n¡ñterumpidos y haya superado el poriodo d6 prueba establoc¡do
corr6pondloñte a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna,
En el supuesto de produc¡f§e lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a
una anteriorlncapacidad Teñporel que d¡o lugar a indemn¡¿ación por parte
de ostá póliza, la aseguradorá procederá nuevaments al pago de
prestac¡oñes kanscuridos lE0 dias naturales, in¡nlenumpidos en
situ¡ac¡ón d6 alta eñ el ré!¡¡ñen correspond¡ente, desde el fi¡ de la última
¡ric¡pac¡dad tomporal s¡empre que la enlermedad causante sea le m¡sma
quo orig¡nó la lñcapacldad que dio lugar a la indemñización por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guionte se deba a una
enfsmedad d¡stinta la aséguradoÉ procedorá nuevamente al pago do
preslaciones cuanalo hayan transcu¡ddo 30 dias naturales in¡nterumpidos
en s¡tuac¡ón de alta en .l rq¡imqr correspondiénte, desdeelt¡n dé la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuosto do produclEe lncapac¡dades Tempoiáles subsigu¡ent6
detidas a causas acc¡dentalss no habrá pe.iodo de carencia.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes a una
ante.ior a la Hospital¡zac¡ón que dio lugar a indemnización por pafte de
esta póllzá, la aseguradora prcc6d6rá al pago de prestaciones
transcuridos 180 dias naturales ¡n¡nterrumpidos, s¡ oncontrerce en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación tal y como se describe en la presente pól¡za,
desde el fin do¡ últ¡mo alta hosp¡tala a por la cual el asegurado hubieGs
estado parclbiondo la coÍespond¡Gñte prestac¡ón s¡emprg que la
enfemodad causante sea la misma quo orig¡nó l¿ Hospitál¡zación que dio
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lugar a la ¡¡d€rnn¡zac¡ón por parte dq e6ta póll¡a- Cuando la
Hosp¡tálización Subs¡gu¡ente se deba a una Enfermedad dist¡nta la
asoguradora procedorá nuevamente al pago de prcstac¡ones cuando
hayan transcunido 30 d¡as naturales ¡n¡nlgrumpldos sln encontrarse eí
situación de Hosp¡talizac¡ón.
En ol supuosto de producirse HospitalÉac¡ones subsigu¡entes dgbidas a
causas acc¡dontales no habrá pea¡odo d6 caronc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garañliza eñ los
términos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continu¿ción se ind¡can
teniendo en cuenla la s¡tuaqón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzc¿ el siniestro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTARTA DEL EMpLEo
A los efedos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en que se encuenlran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por ornta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50o¿ y sean privados de su salario por causa distinta
de su vo¡unlad, a excepción de los funcionarios públicos. que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses conlinuos con un corfrato laboral de
dlraoón aMelinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 hords semanales coti¿ando en el Régir¡en Genera¡ de la
Seguridad Social y estar registrado en el Setuicio Público de Empleo
Estatal, como totalmerte desempleado y buscando activamente un nuevo
t.abajo.

b) Estar rec¡biendo prestacióñ públ¡ca por desernpleo del Servioo Público de
Empleo Estalal- (Desempleo en su nivel contribul¡vo que otorga el Setuicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incu.rir en la s(uación de Desemp¡eo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestacióñ públicá derivada de una
incápacidad tempora¡ como consecuenoa de contingencias coñunes dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantla, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.,I. PRESTACIOÑ POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador aboñará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecüivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, cornpulados a parlir de la fecha de suspensión o extinción
de la relaaión Iaboral. Oe no permanGcer los 30 días c¡nsocul¡vos on
situación de Párdlda lnvoluñtaria del Empleo, la Ent¡dad ABesuradora no
abonará canüdad alguna,
La suma asogurada s€ abonaÉ al Benef¡ciario désignado en la pre§ente
Póliza con sl l¡mito már¡mo do 12 pagos consecuüvos o 36 pagos altemos
en tgtal y s¡empre qu6 dicha situación de de§ernpleo ocuna durante la
vlgencia del Eegura, haye trañscurrldo el portodo de carEnc¡a, y 6a
produzca por alguna de las s¡gu¡eñtes c¡rcunstañcias:

EElsiélllels¡elas¡éqlalera!:
a. En virtr¡ de expedienle de regulación de empleo o desp¡do colecl¡vo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual. y siempre que

eslas causas deteminen la extinción delcontrato de trabajo
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Pordespido o ext¡nción delconlrato basado en caús¿s objeiivas.
e. Por resolución volur¡taria por parte de¡ Asegurado únicamente en los

supueslos prevrslos en los anlc.ulos 40.1 (movrlidad geográfc¿), 41 1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modilicaciones sustanc¡ales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la irabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimienlo del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución iudic¡al adoptada en el seno de ún proced¡miento

concursal
g. Suspersión de la Relación Laboral en ürlud de expediente de regulacióñ

de empleo. resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causá.
El derecho a devengo de la indemni¿ación cesará en el mor¡ento en que el
psegurado reanude una adivrdad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los lérminos descritos por la normaliva laboralespañola._

4.1.2. EXCLUSIOI{ES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EUPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Emples al
Tomador./Asegurado que se encueñtre en cualquiera de las siguientes
situacionesl

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en t¡empo y fofma
oportunos contra la dec¡s¡óñ empresadal, sálvo por ext¡ñc¡ón de
contrato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado eñ las causas ob¡et¡vas prev¡stas en
el a.t¡culo 52 del Estatulo de los Trabajadores (R.D.L.22015 dq
23 de octubre),

b) Cuañdo su coñtrato de babajo sE extinga por iub¡lación del
smpresa.io empleador ¡ndiv¡dual del Tornador/Asegurado o por
oxp¡rdción del tiGmpo conven¡do y/o final¡rac¡ón de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabaiadores fjos de carácter disconünuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, dsclarado improcedente o nulo el despido por
sBnt€oc¡a ltlme y comunicada por el emploador la fecha do
ro¡ncorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Aasgúrado o no sE haga uso, eñ su cáso, de las
acc¡oneÉ prw¡stas sn la legislac¡ón v¡gente.

s) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
ql caao eñ que la opc¡ón ontre indemn¡zacióñ o readmislón
corr€spond¡era al trabaiador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡sra el periodo fjado para la misma.

0 L¿ extinción del contrato laboral durante el pe,iodo de prueba, la

¡ubilación anticipada y elparo parc¡alcon una reduccióri ¡nlerior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la irdomnizaclór por
desp¡do consista en una renta tempoÉl pagadera en momento
dol despido hasta la focha 6n la que el lrabajador acceda a la
jub¡lación {projub¡lac¡ón),

g) Si el Tomador/Asegurado tierq derccho a percibir un salaio po¡
parte d6l empleado( se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados cqlectivamente en lgs
exped¡e tes de suspcns¡ón del contGto.

h) Los desp¡dos cuya indernn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
logalrnsñtg establecida.

¡) Cuando eltr¿baiador cese voluntar¡amente su pussto de trabajo.

l) Cuando la ext¡ñclón del conlrato sea declarada procedeiite por
ssntenc¡a fiame, o s¡endo así notificado al Tomador/Assgurado
por parto d€l gmpresa.io, esto ño haya reclamado en t¡empo y
toñña debidos.

k) El dosp¡do s¡n derecho a desefipleo del nive¡ contribul¡vo del
S€rv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prEstacióñ do fleseflpleo de n¡vel contr¡but¡vo del SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Ascgurado se acoja voluntariañente a un
Expod¡ento de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral dol Tomadof/Aseg urado lo fuera con una
empr€§a prop¡€dad delárnblto famll¡ar de áste hasta el soguñdo
grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, asi cor¡o en los casos eñ
que el As€gurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el terc€a grado de añn¡dad fuera el
adm¡ñ¡strador de la empresai y .ámbién ai el
Tomador/Asegurado fuora socio con presencia o representac¡ón
directa en los órganos de adm¡n¡strac¡óñ de la Sociedad.

4.2. II'ICAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Ternporal la
alteración tempoBl (situación física reversible) del estádo de salud del
fomadolAsegurado constatada médicámente, debida a !n accidenle o
enfermedad. y que detennina la ¡mposibilidad dei Tomador/Asegurado pa,a

ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habilual. origináda
ajena a su voluntad
Estarán asegÚrados frente al nesgo de incapaodad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situacrón tuviera la

condición de autónomos OrabajadoEs por c,lJenla propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al trabajadores
porcuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabaiadores porcuenla aiena
con un coñlrato lahoral indefnido que no estén cub¡ertos por la garantia de
Pérdida lnvo¡unlana de Empleo y fúnoonarios publicos. siempre que el
accidente o la enfeÍnedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo

establecido respecto alperiodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguña enfermedad
de c¿rácter evolulivo nisertitu¡ates de una prestación periódica o prestación por

invalidez
4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perf odo complelo de 30 dias consecutivos en situación de lñcapacidad Temporal
de¡ Tomador/Asegurado y una vez lranscurrido el periodo de caaencia inrcial.los
pagos sucesivos por esta pres{ación se realizarán por cada periodo completode
30 dlas naturales conseculivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situación De no pefmanecer los 30 días conseculivos en situación de
lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de Ia indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomado/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/ac1N¡dad
remunerado/a o por cuer{a prop¡a, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por oJent¿ propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en ios términG descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El impole de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vanas enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva erfermedad a la ¡nicialmenle declarada.
La suma as€gurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecut\os o 36
pagos allernos en totaly siempre qL¡e dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura duranle la vigencia delseguro y haya lranscurido elpriodo decarencia.
4.3. HO6PtTALtZACtON
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospita¡ización la

situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Aseguaado duranle más de 24 horas
en un establecimbnlo hospitalario en c¡ndición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse alratamientos médícos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momeñto de produc¡rse el siniestro poÍ ho6patalizaclón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo n¡

para la de incápacidad temporal, es decrr aquellos foñadores/Asegurados
qúe en el momento de produc¡rse el sinieslro no tengan n¡ngún trpo de
relación laboral, ñ¡por cuenta propia ni por cuenla aiena.

. Oue eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por erlennedad durante más de 30 dias conseculivo§ en los 24 r¡eses
anteriores a la adhesión.

4,3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presenle póliza, de
producirse la hosFitalizacióñ del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospilalizáción y una vez
lranscurido§ los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos seén por

cada penodo completo de 30 dfas nalurales consecutivos dicha situacióñ. Do no
permanecer los 30 dias cqnsecut¡yos, en sih¡ac¡ón de Hospltal¡zac¡ón, la
entidad asaguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presenl€s

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que d¡cha situac.ión de lncapacidad Tempo.al
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIOIIES PARA LAS GARAT{TIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen lá consideración de Hospilalizac¡ón ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecu€nlemenle, no se pagará preslación alguna eñ aquellos sinieslros que
resulleñ o sean @nsecuenc¡a de las siguienles situaciones:

a) Enfermodades, losionos y compl¡cac¡ones causadas dlrecta o
¡ndir€ctaneñtg por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente temerar¡os
que ent¡?ñeñ grav6 r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abono así como los per¡odog de desc¿nso
volunta.io y obl¡gatorio que pftrcedan en caso de niateñidad.

c) L¿s producidas cuañdo el Tomador/Asegurado ss encuent¡e
bajo la ¡nf,uencia del a¡cohol, drogas tóx¡cas o estupéfacientes;
los que ocura¡ on ostado de perturbación mental,
sonambul¡srhq o €r d6afio, lucha o riña, excepto caso probado
de legitima defensa; as¡ como los dqrivados de una actuac¡óñ
del¡cl¡va dsl Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡ste¡ciá a sor dEtqñ¡do.

d) Cualqu¡or Eñfemqdad, dolenc¡a, estádo o les¡ón por la que e¡
Tomador/Asegurado haya recibido d¡agnóstico y/o tmtam¡ento
ds un mád¡co on los 12 meses anteriores al inicio de la cobertu ra

de la presente póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, asi corho las secuelas prqducidas porellas, as¡como los
defectos de nac¡miento y las enfemedadss congánltas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no soan esenciales por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológicas, porsonales y/o estáicas, siempro qué no se deban
a secuelas de accidentes producidos con poster¡or¡dad a la
fecha de efucto de la cob6ñuÉ d6l seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡or otro proceso patológ¡co que tenge como
manifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan evidonc¡as
objetivadas por estudios rnédicos complementar¡os
(rad¡olog¡as, gammagrafias, escánere§, f.AC, ctcl quo
demu6tren la ex¡stencia de alterac¡ones y les¡ones qus
just¡f¡quen el dolorcausa de la ¡ncapacidad tempo.al.

g) Cefaleas, enlemedades psiquiátricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡odad, doprcilonos y alecc¡onos s¡milaros, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnosücádas y tratadas por un méd¡co espoc¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las onfemgdades o lgs¡onss dor¡vadas dE la prácl¡ca
profe§¡onaldo cualqu¡erdeporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o cornpetic¡oñes, y de la práct¡ca como afic¡onado o prolesional
de act¡vidades de alto riesgo, as¡ como los acc¡dentes der¡vados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el correspondiente perñ¡so
expodido por la autoridad compotento y los acc¡dentos aéreos a
excepción de los vuelos comeaciales en l¡nea regularautorizada.

¡) Las curas de reposo, temales o dietéticas,
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una peñsión de

iñvalidaE o que estén tramitando en el momento de la
contratación dol seguro la incapac¡dad peñnanente absolute.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturás de Perdida lnvoluntaria delEñpleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalizac¡ón son ercluyentes entre sí dependieñdo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se eocuenlre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el siñ¡ealro, por tañto cuando uñ fomado/Aaegurado eslá
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Emp¡eo no podrá estar cubierto por
lncápac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ór e ¡gualmente en el resto de
los supuestoB sn que el TomadodAseguaado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zación-
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eeneficiario no teñdrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:

l. Los riesgos extraord¡narios suietos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Cornpensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos defivados de confl¡ctos amados, haya o no

precedido declaración ol¡c¡al do guerra.
4. Las coosscuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

radiación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa.
5. Su¡c¡d¡o o la tefltat¡va del m¡smo durante la primera anualidad de

segurc.
6. Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onadameñtdvoluntariañente q

por mala le del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a tefieraria o negligencia grave del
Tomador/Asegurado, déclarado as¡ jud¡cialmente.

7. Los sin¡estros ocurridos como consecuencia de temblores de
üena, srupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómenos
sism¡cos o meteoaológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antos de la p mera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nación como Calam¡dad

Nacional o catástrofe as¡ como epidom¡as y pandemias.
10. Las consecuenc¡as de guerÉs o de otras c¡rcunstancias

extraord¡nadas y aquóllos ctros supuestos que tengan la

cons¡derac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lq previsto en el
articulo 'l.105 del Cód¡go Civ¡1.
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La ta.ifa de pfimas aplicable al presente seguro se.á h especifcada en ta Base
Técnicá del seguro en cada momenlo y puesta a disposic¡ón del
foñador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la larifa de
prima en los aniversari6 mensuales una vez transcurida la duración inicial de
5 años si existen cambios normativos, legales y objelivos, en la defnición de las
preslaciones a ajenos a la aclivrdad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
duranle el cual el fomador/Asegurado de¡ Seguro podrá resond¡r la póliza.
A la prima que resulte de la aplicación de estatarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momenlo legalmente reperculibles
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pñma única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo Transcurrido el periodo de duración iniclal, se podrá
renovar por periodos mersuales de acuerdo con lo establecido en la pág¡na
pñrñera de las presentes condicror¡es paÍiculares.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará med¡ante domiciliacjón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el fomador/Asegurado deberá enlregar a la Entjdad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto
denvado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En esle
caso. la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.
En caso de falta de pago de una de las pnmas siguientes. la cobert¡.rra del
asegurador queda suspendida un mes después deldia de su venc¡miento. Si la
Ent¡dad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al
veñcimienlo de la prima se entenderá qL¡e el conlralo queda ext¡nguido. En
cualquier c¿so, la Enldad Asegl.¡radora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de Ia prima del perÍodo en curso. En caso de impago
dealguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunic€rá a través
de una carta enüada al domic¡lio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará
cancelada en elmomenlo en elque se produzca un segundo ¡mpago de la prima
mensual.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Agegurado, una vez abonada la prima única o uña ve¿ abonadas
las primas mensuales en los supueslos de aenovación, podrá realizar las
modificaciones que se establecen en elpresenle apartado. Estas nodif¡caciones
úna vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la ernisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez frmado por ef Tomador/Asegurado surliráñ efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amonización tolal de l¿ operac¡ón
de linanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado. por pane de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima ño consumida menos el ¡mporte correspondiente a los recargos e
¡mpLrestos satisfechos. lJna vez realizado el extomo de la pnma. la Enlidad
Ateguradora quedará liberada de su obligación en cáso de siniestro quedando

extinguido elconlralo de seguro.
Modiñcación de la suma as€gurada. La amortización anlicapada parcial del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida correspondiente a la pane amorti¿ada anticipadarnente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos, continuando ügente el presente contrato de segúro por reslo del
importe delpréstamo pend¡ente de amort¡zar
La Entidad Ateguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lfas la amorti¿ación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimierto de extomG descrito en el pEsente apartado cuando se
produzca la amortizacióñ parcial del préstamo, no será de aplicación una \¡ez

transcuÍido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable l\4ensual.

M IU RÁIEZA DE! 8IE SCO C UAERTO NO V'Id'
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Elsegurotendrá unaduracjón jnicialde 5 años a contardesde lafecha de efedo
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas cobenuras
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasla que ocuna alguna
de las circunstancia§ que §e detallan a coñtinuación:

- Se prodLrzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esla cjrcunstancia se dé con anterioridad al vencimieñlo de la operación
dé fnánciacióñ

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestacjones cesará en
el momento en que teñga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debldas por el
Tomador/Asegurado a la eñt¡dad prestam¡sta porel Contrato
de F¡nanc¡ación vinculado a esta Él¡za de seguro fueran
reembolsadas a la Ent¡dad Prestamlsta.

b) Al elcanzars€ la fecha de term¡nación del Cgntrato de
F¡nanciac¡ó¡ v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran
rcembolsado todas las cantidades deb¡das én virtud dol
m¡smo.

c) La fecha en que elContrato de F¡nanc¡ación vinculado a esta
Póliza de seguro terñ¡ng por cualquier causa.

d) La lscha €n la cualel A.6egurado alcance la 6dd de 65 año§,
o on la lEcha en la que se cese en toda ast¡v¡dad profes¡onal
remunsrada, o sn la tocha de jub¡lac¡ón o do prejub¡lación
cualqu¡cla que sea su causa, excepto par'a la garant¡a de
hospltalhación.

e) La fecha de fallec¡m¡snto o ds declarac¡ón del estado de
lncápacidad Pemanqnto dol A§Egurado oñ cualqu¡era de
sus grados o Gran lnval¡d62.

f) La fecha En la que so produzca una subrogac¡ón, cosióñ de
la poB¡c¡ón o cualquier transm¡s¡ón de los derEchos y
obl¡gaciones de las peÉ€6 que ¡nterv¡eneñ er elContrato de
F¡nanciación.

g) As¡mismo, la cobertura tcrminará en la fecha en la que el
Asegurador haya paEado el número máximo de
Pfestac¡ones consecut¡vas o altemas por lncapac¡dad
Tempo.al, Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Pérdida Tomporal lnvolunlaria
de Empleo qüe aE hañ fijado en €§ta póliza.

,tO. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO,
Durañle los c¡nco primeros años cle vigencia de la póai¿a elcontralo de seguro
sólo podrá ser rescindido e¡ el supuesto de amortización tolal antic¡pada de la
operación de ñnanciación a Ia que se encLentÉ ünculado el seguro En esto§
casos se procederá según lo establecido en el apartado B de las presentes

Condioones Parlrculares.
Una vez produc¡das las aenovac¡ones mensúales lranscurridos los c¡nco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anircipadamenle a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanlo por la Ent¡dad Aseguradora como
por el Tomado/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en er momemo en el que se comun¡que a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de ¡a prima no consumida conespondiente
a la mensúalidad en la que se produzca la rescigón, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momento.
La Er{idad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. una vez comunic€da esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésla podrá proponeruna modifcáción del contralo en un plazo

de dos meses ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de srlencio o de rechazo. la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcumdos los cuales y en los ocho dias siguientes
comun¡cará al Asegurado la rescjs¡ón defnit¡va. La Aseguradora podrá,
igualrnenle, rescindir el contralo comunicándolo por escnlo al Asegurado
deñtro del plazo de un mes, a paÍir del día en qL¡e tuvo conocimienlo de la
agravación del riesgo.
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rLcrlMIEZA DEL SlESGo CuSl€Rro No yde
cor{cEPlo PoR EL CuAl SE ASEGITRA Pd Éda prop€

. De conlorm¡dad con lo establecido en elartículo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo. el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con baseen la póltza. Salvo pacto en conlrario, sila pdma no ha sido pagada
antes de que se produzc¿ el s¡niestro, el aseguradorquedará liberado de su
obliqación

En caso de falta de pago de una de las primas siguaentes, ¡a cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes despLÉs deldla de su vencimiento.
S¡ el asegurador ño reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
venc¡miertode la prima se entende¡á que elcontrato queda extirEuido. En
cualquier cáso. el asegurador, cuando el conkab esté en suspenso, sólo
podrá exigirelpago de la prima del perlodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vr€lve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia eñ que el lomador pagó su prima.

Dg acuerdo con lo establecido en el artículo 22 d€ la Ley de Contrato ds
Segu.o las pañes pueden opongrsq a la prónoga del contrato mod¡ante
uña notificación escrila a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
me3€a de anüc¡pación a la concluslón del pqriodo dol seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prorroga sea e¡e.citada por la Entidad
Aseguradora o b¡on con un me6 de anlolaclón cuardo la oposición a la
prórroga soa ejecutada por el Torñador/Asogurado.
11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las pEstac¡ones sielpago de la pnma única no se ha
hecho efectivo o si en las rcnovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
TomadodAsegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza elaboño de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
empleados üsiten al TofÍador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomado./Asegurado o sus familiares dichas v¡sitas, como cualquier
aveñguación o comprobacrón que la Enlidad AseguÉdora considere necesaña.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo qt€ no haya sido pos¡ble elllevarlo a cabo por¡a oposición del
méd¡co o personal facultalivo en c¿so de siniestro por lncapacidad femporal.
La documenlación que la Compañia solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLU'{TARIA DEL Ei/IPLEO
En la apgrtura dgl siniestro
- Copia legible del DNl,6JlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que,rstifique al meno§ 30 días en

desempleo.
- Carta de notitic¿c¡ón de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamerte firmada y sellada
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente flrmado y

sellado.- Desglose de la l¡quidación e indemnización efecluada por Ia empresa. en
papelde Ia empresa y debrdamente lirñado y sellado.- Jusl¡icante conespondiente al ingreso de la indemnizaoón

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E.. autorización administraliva y comunicación de la
empresa al lrábajador.- Carta de¡ SPEE aceplando e¡ pago de ¡a prestacion con el penodo
reconoctoo- Recrbo delpréstamo paqado a la fecha delsiniestro.- Justificant€ de la litr.rlaridad de la cuenla bancaria donde iñgresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación sl'§tifutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verifc¿r su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡riestro:
- Just¡ficanle de paqo del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aportura dsl sinlestro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesióñ (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segundad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapac¡dad lemporal del Aiég'ra¡o
erpedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente. que
iustifiquen al menos 30 dlas en incaoac¡dad- Historial Clínico o Certiflcado N,lédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará constar especificamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnósl¡co de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de rngreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesa¡ia para venficar su valdez o alcánce
En la cont¡nuación d6lsiniestro:

-ar-E§G?6ñiñAifi "e 
E54a periód¡cos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSP|TAL|ZACtOt{
En la apertura del s¡ñi6tro:
- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no habe. trabajado

nunca, informe sobae la inexistencia de situaciones de alla emil¡do por la
Tesorerfa General de la Seguridad Socral

- Parte de hospital¡zación con específ¡c¿ción de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario quejustifique al menos 7 días de haspitalización.

- Historial Clínico o Certificado Méd¡co donde se delalle la fecha de
diagnósl¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la hospita¡izac¡ón y ¡as fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡ficado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la lilúlaridad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacioneS.
- Cualquier olra documenlación sustilut¡va de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para ve ficar su valide¿ o alcance
En la cont¡nuaclón dsl s¡niestro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedente el recha¿o de un sinrestro con poslerioridad a haberse
e€cluado pag6 cofl cargo al mismo, elAsegurador podrá repetr a su elección
conka el TomadolAsegurado o el Beneiciario por las sumas indebadamente
sat¡sfechas más los intereses legales que conespondan
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que el prsegurador haya
recjb¡do la documer¡tac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciar¡o. En cáso de que no se entregara dicha
documentacaón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pert¡nentes pruebas de
qu€ el Tomado/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de lñcapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fiadas en la defnición establec¡da
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limites eslablecidos en
la página primera de las presenles Condiciones Particu¡ares y sin peiu¡cro de
qw el fomador/Asegurado pueda iñic¡ar el procedimiento de reclamacion desde
el momento en que se encueñlre en siluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomado/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pnrebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha siluac¡ón.

. La fecha en que a Entidad A§eguradora haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapaodad Temporal, Perdida ln\oluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han lljado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Corfrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eenefciado eslablec¡do en las paesenles Condiciones
Paliculares.
12. REGIMEN OE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamaciones seÍá el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 20/20'15 de ordenac¡ón, supeNisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reasegúiadoras y disposiciones concordanles.
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122 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Benef¡ciados- as¡ como sus derechohabientes, eslán facultados para
formular queias y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n' 44,28M6 Madrid y con páqina web:

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligacion€s de supeN¡sión y/o para gestión adminislratrva y gestión
cenkal¡zada de recusos infoínálim§

Translorenc¡as lntEmacionalos prov¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os irlormáticos de CNP Partners.
+info infomacióñ ádiaiónál
Oerechos
Acc€der. reclifcar y supdmir losdatos, asicomo otros derechos comoseexplic¿
en la infomación ad¡cional.
+,nfo: rnformac¡ón adicional

IT{FORITIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablg d€l tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 [,ladrid
Teléfono: 91 52.13431

Coreo Electrónicor atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prole{ción de Datos: qÉOts(@C¡lpA[lelslu
F¡nalidad del tratamionto
¿Con qué l¡nal¡dad Íatamos sus datos?
En conc¡elo, denlro de la "Fiñalidad Princ¡pal', los Dalos Per§onales serán
tratados para:
. Valorar, §elecc¡onary tarifcar los riesgos;
. En su caso. para la real¡zación del test de idoneidad y conveniencia. asf

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;

' Suscrib¡r, cumplir y exigir el cumpl¡m¡ento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡m¡enlo admin¡strativo al contralo de seguro hasta la

elinción de las obligaciones jurídicas de las partes bajo el mismo;

' Presentar al cobro las primas qle deba abonar elTomador bajo el contrato
de seguro y emifu recibos relatrvos a las mismas

. Tramitación de los sinieslros (¡ncluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contraladas por CNP Partners para e¡ cumpli.Íiento del
conkato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a lravés de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamacioñesi

. Registro de pólizas, sinieslros, provisiones técnicas e inversiones:

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posiblefraude deforma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés leg¡t¡mo que
ostenta la Entidad Aseguradora.la ccns ulla y cruce de los Dalos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficlEros sobre
solvencia patrimon¡al y créditol

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identil5car al Tomador o cúando su
tratamier¡to esté ba$ado en una habililación legal;

, La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradola en anál¡srs de mercados
objelivos y perfi lados con fnes actuadales para la determinación de la prima
en la suscnpción delconlrato de seguro,

. Gest¡onar, en su caso, de foma centralizada los recursos irformál¡cos
(aplicaciones, serv¡dores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes admin¡strativos intemos dentro del mismo grupo de erÍpresas al que
perlenece CNP Panners.

. Remitirle coñunicaciones coñerciales sobre los productos de CNP
PartneE similares a los contratados a lravés de coneo poslal y/o llamada
tel€fónica.

¿Qué tratam¡entos adicionales podemos realizar?
Adic¡onahente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte ofert¿s
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
¡nformación sobre productos distintos a los conlratados, información sobre
las acciones de maÁeting que CNP Parhers vaya a llevar a cabo (erfre las
que podrán ñgurar, campañas. proyectos. sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática). la realazación de encueslas de satisfacción y
envío de neltsletters (todo ello incloso por rnedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de markeling con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidade§ y, en su ca§o, y entre otras. adecuar,as
comunicaciones corlerciale§, diseñar productos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

P¿9'i¿3áé lú

www dOSfp.mineco.eVÍeclamacrones/index.asp contra Ia Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prác1¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior. se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamacrones prev¡amente por escflo al Afea de Protecc¡Óñ
del Cliente de CNP PARTñERS, y eñ su caso. con posterior¡dad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 EIArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡c¡liado en
Carera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 N,|ADR|D, y dirección de correo
electrónico Drolecciondelclienle@6nooartners eu tram¡tará y resolveaá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente menc¡onadas. en primera inslanc¡a y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
de¡ Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c,^/elázquez n"80. 1'D, 28001 lvladrid Tfno. 913104Or3
- Fax 913084991 reclarnacrones@dadefensor.oro La entidad
asegur¿dora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor delCl¡ente
emita y que lengan c¿rácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
lulela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos,
ñi a la prolección administrativa.
ElArea de Protección al Cliente, acluará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que
eslará a dispo$icióñ de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momenlo.

13.. CLÁUSULA DE INFoRMAcIoN soBRE PRoTEccIÓt,{ DE DATos
PARA TOIl'ADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la normativa aplicable en materia de
protecoón de datos, y especialmenle en el Reglamenlo (UE) 2016,679 del
Parlamento Eu.opeo y delConsejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la potección
de las personas físicas en ¡o que respecta altratamiento de dalos personales y
a la libre circulación de estos dalos y por elque se deroga la Orectiva 95/4&CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A infoñna al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera exprcsa. ¡nequfvoca y precisa de lo siguiente

INFORMACIÓN BÁSlCA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Reaponsable del tratam¡e¡to de sls datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partnerc) NIF
A-28534345
+info' información adicional
F¡nal¡dad del tratam¡eñto de sus datos
Finál¡dad Principal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info rnformacrón adrclonal
Log¡timac¡ón pa.a el lralam¡ento ds sus dato6
La ba66 legal para el tratamÉnlo de sus dalos 6s la e¡ecuc¡ón del coñtrato
de seguro en los términos que frguran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Cgntrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y
Solvcncia do entidades as€gur¿dolas.
+info rnformacrón adrcional
Dosünat¿rios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de seNicios relacaonados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relac¡onado con su contrato,
empresas lramitadoras de s¡niestros con qüen CNP PartneB haya
exlemalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Panners se
coñpromete a suscribir el conespondiente contráo de tralamiento de datos.

r' Med¡adores (agenles y/o coredores) que hayan inletuenido en la mediación
de su conlrato
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N¡IURALEZq OEL RIESGO CUE€RTO NO VdA
CoT1CEPTO POR EL CUAL SE ASEGUAA Pd@é a propÉ

¿Durante cuánto üempo tlalaremos sus datos?
Los datos personales proporc¡on¿dos se consetuarán mienlras se mantenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante el pla¿o de
consewación legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un corieo eleclrónico a cL.¡alqu¡era de las direccioñes de
coneo eledrónico establecidas en Datos de c¡ntacto del Responsable de
Tratamiento
/ Si ha dado su coñsentimiento, podremos tralar sus d¿los para remilile

ofertas comerciales de CNP Parlner§ por medios electóñico§, asi como
iñfomac¡ón sobre produclos dislintos a los contratados, infoÍnacrón sobre
las acciones de mark€ting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar. c¿mpañas, proyeclos. sorteos. concursos, evenlos de
cualquEr tipo y temática). la realización de encuestas de salisfacción y
envfo de ne\¡6lelters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceplado, podremos lratar sus dalos para la elaboración de pe.fles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre okas, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferenoas y necesidades.

Los tratamierfos establec¡dos en los dos párafos anter¡ores podrán llevarse a
cabo hasla qúe nos solicite su oposioón de conformidd con lo establecido en
el apartado "Derecho§: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?" indicado en esle documenlo de info adicional.
Leg¡timac¡ón para el tral,amiento de sus datog
¿Por qué podemos tiat¿¡r sus datos personalos?
Sus datos podrán ser tratados para la eje{uc¡ón de su conlrato de seguro- En
caso de negativa a faci¡itar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del conlrato.
Adicionalmente. sus datos serán lralados por los siguientes motivos:

" Si ha aceptado la c¡áusula del tratamiento de sus dalos para rec¡bir ofertas
cornerciales de CNP Partners pormedios electrónicos así como información
sobre produclos djstintos a los contratados, para inlormarte sobre a@iones
de markeling (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, evento§ de cualquier tipo y temática) y/o reali¿ación de
encuestas de satisfaccjón y neltsletters (todo ello ¡ncluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienio de sus datos para la
elaboración de perñles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y enke otras,
adecuar las coñunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrilo, enke otras, la Ley de Coñtrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo. Ley de l!4ediac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a distar¡cia
de servicios financreros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisióñ,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunilarios de ejecuoón de solvencia ll, Oirectiva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Segu.os, Reglamento uE, No 1286/2014, de m
de noviembre de 2014 sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minorista vinculados y los productos de ¡n\€rsión
basados en seguros. en su caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la inslrumenlación de los
comprorisos por pensiones de las empresas con l0§ trabajadores y
beneficiados, asi como cua¡quierotra Ley que se promulgue en un futuro y que
alecie al contaato.

Asi mismo, se podrán lratar para los casos en que exista un interés leg¡timo por
parte de la aseguradora.
Dsst¡natarios

¿A quián se le va a cornu¡¡car sus datos?
Además de loindicado. siha aceptado la cláusula decomuncaciónde los datos,
sLE datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intemediación a través de intemet, y planes de pers¡ones, informarle sobre

acc¡ones de ma.keting (enlre las que podrán f¡gurar campañas. proyectos,
sorteos, concul§os, evenlos de cualquier lipo y temática) asi como eñvio de
newslefers, por cualquier medio (entre otros, pc,stal. teléfono. eflail)
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARINERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COI\4MUNIry. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cadera,
fusión, escisióñ y transformacjón.
La transferencla lnternacional de Datos a las eñpresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las m¡smas estén ¡ncluidas en elámbito
de las Nomas Corporati\¡as Vrnculantes del Grupo Salesforce, qi¡e ofrecen un
nivel de protección equ¡parable alespañol y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre taarBferencias internacionales
que se vayan a rcalizar en un fuluro en nuestra !r¡eb:
htlps:/A,vww.cnppanrers.es/polilica-de-privacidad/
Oerechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡CNP Partners eslá lratando datos
pe^¡onales que les concieman o no.

Las peEonas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus da(os pelsonales
(dsrecho do accoso) asl como a solicitar la rect¡ficación de los dalos rnexactos
(derecho de rect¡ficación) o en su c¿so, su supresión cuando, erfre otros
motivos los datos ya no sean necesadoG para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerm¡nadas circuñstanc¡as. los interesados podrán solicilar la limitac¡ón del
lratamierfo de sus datos, en cuyo caso, ún¡camenle los corEeNaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón del
tratam ionto).
En de{eam¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos relacionados con su
s¡luaclón particular, los lntergsadoa podrán oponerao al tratamiqñto dE
sus datos. CNP Partners deiará de tratar los datos, satuo que obedezcan a
mol¡vos legít¡mos o sl eiorclcio o delensa de poslbles rcclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿¡r su consenlimiento (derecho de
rcvocación dol consent¡m¡onto)
Enelc¿sode qr€ solicite ¡a portabiljdad de sus dalos a olra entidad aseguradora
(dsrocho a la portabll¡dad d€ loE datos), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecüar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicadoB sus datos tenga operativa
Ia plataforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de §a¡ud o §e traten de §eguros coleclivos)
Puedes ejercer todos estos derechos ¿ través de la s¡guiente direccion de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su pelic¡ón por coreo ordiñario:

CNP Partners de seduros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón alCl¡ente
Canera de San Jerónimo no2'1

28014 lrradrid
Por favor, no olvide ind¡carqu€ se pone en conlacto con nosolros en relación a
¡a protección de dato6 personales.

S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o qu¡ere presenlar
una reclamación lo puede ha@r a través de email
orotecciondelcliente(OcnopaÍtners.eu o a través de uñ escrito en el domic¡lio
arfes indic¿do pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de §us derechos en esta mater¡a En su
página v,eb puede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !¡,eb:

httpsr M/ ¡/.agpd.edportalu,ebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS \" "Biaoc¿-!,

POR FAVOR, LEA ATEI.¡TAÍ'TENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO. ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS COI{FORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

;- Debe autor¡zar el uso ds Sus datos de salud en caso dE sln¡qstro. oara la tram¡tac¡ón. peritac¡óñ v l¡ou¡dac¡ón del m¡smo. dado que do
lo coñtrerio no se ood É é¡écutar el contrato:

tr Acepto. conforme a lo anlerior. al lratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato po¡ la prop¡a aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo sigurente sus dalos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrón¡cos asj corno
iñformación sobre produclos distintos a los cont.alados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquter tipo (eotre otras, campañas. proyectos. sorteos, concutsos, eventos de cualquier tipo y tematrca). la realizacio¡ de encuestag de
satisfacoón y envio de ,ews/éllérs (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

O Aceplo el katamrento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por medios eleclrónicos, informacrón sobre produclos dis|ntos a los
conkatados, sobre acciones marketing. realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medros
elecfónrcos).

St acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a olras emprcsas del Grupo al que peatenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios. realización de acciones de marketing de crialquier tipo (entre otras campañas proyeclos,
sorleos, coricursos evenlos de cualquier lapo y temática). asf como envío de ¡ews/efte¡s, por cualquier medio (entre otros postal leléfor)o e-
ma¡l). +¡nfo información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo a¡ que pedenece CNP Parlners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio)

S¡ acepta. sus dalos podrán ser lratados para la elaborac¡ón de perflles con fnes comerciales y de markelng con el objeto de con.¡cer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entrc olra', adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y neaesidades.

D Aceplo el lrálamienlo de mrs datos para la elaboración de perfiles con flnes comerclales y de ntarketing

El pr6ente contrato ss dge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONoICIONES PARfICULARES y por los anexos y Apéndices que ern¡ta la
Enüdad As€guradora, y que, e¡ su coíjuntor coñstituyen el Cootrato de Seguro, carec¡endo de valoa y ofecto por soparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dssarrolladas y, en su caso, modlfcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discreparic¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocorán éstas sobrc aquéllas, salvo quedicha
d¡scrspanc¡a derivo de pactos coñlra la lEy, la rnoral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entendeÉn nulos de pleño derecho, lgualments las presents§
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como báse las doclaracionss dcl tomador, ol cuesüonario méd¡co o en caso de ser asi roquerido
por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas qué se cons¡deren ñecGadas para una co.rocta valoración del r¡esgo.
A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 12A del Reglamenlo d6 Ordenac¡ón, Superv¡siór y SolvEncia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1050/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡ncluidos, sl Tomador del soguro reconoce haber recib¡do, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celobración dol prosente contrato, Nola lnfomat¡va compaens¡va dg todo6 los aspectos relativosal presente seguro
que se conteñplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENÍES CO}iDICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Loido y coífofme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nseparables exped idas por ambas ca.as, en MAORIDEJOS a 21 de Mayo de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURADORA

O. Sañt¡ago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA DtQct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referancé

206823081 0000920000005051 0l

Nombre del Deudor/e5
Name of the Debtor(s)

EMILIANO RODRIGUEZ SEVILLA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount number |EAN ofthe Oeb(or

ES49 30Er 0092 9633 2808 2213

SW|FT / BIC

BCOEESMMOSl

AVISO IMPORTANfE: El deudor qu.dá iñfo.ñado quc, .l ltl€ntif¡qdor delAcre€dor r€f.nnd¿do en erte l¡¿ñdato puede d¡lé¡¡r, por e¡ (¡ñb¡o d.l CódlEo dc N.so<io (Sutrjo)

del mltmo. ñip.r.iúi.¡o alguño.ñ lor inr.r.i.r deldeudor.
i@OBTANT NOqCE: fhe deb¡or it lnfomed tha¿ ¡he áb@e cred¡¡or tdent¡frer ñy ditcr, by .h.Dging the aus¡o.ts Codc ('utr¡x) ¡ncluded theretn, vlth ¡ha¡ used by ¡he ttednot
¡n m¿nag¡og you, debts SEPA ¡hlough ks l¡tÉi¿l intt¡¡ution, w¡thü¡ ¡ivolv¡Dg u¿.Eaion ln legal ¡denalr the¡?ol ot th/3 c¿use atr prjudic. to ,h. 

'nt.retat 
ol ¡he d.bto.,

Nombre d€ la call€ y número
Street Name and nuñbet of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Código postal / Ciudad
Postal Code / C¡ty
280I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediañte la l¡rma d€l pr€s€nte formLrlário de Orden de Domi<ili¿.ióñ, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envrar órdeñ€s a su
eñt¡dad frnancierá, para adeudar en su cuenta los rmpo¡tes que se devengueñ como conseau€n(ia de este (ontráto y, asimismo. autoriz¿ ¿ su entidad
frnancrer¿ para .argar en su cuenta los importes debidameñte notifi(ados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguro!. 5.a. Corno p¿rt€ de !u5 d€rechor, el

deudor ettá legitiñado al reembolso por su entrdad en los térmiños y.oñdioones del (ontrato sL¡icrito.on l¿ misma. La solicrrud de reembolso deberá
efe(tLlarse deñlro de las ocho sem¿nas que s¡guen a ¡a fe(ha de adeudo en cuenta. Puedc obtener ¡ñforma(ióñ adicional iobre sus dere(hos en su entidad

eys¡g¡ngth¡s manda¡e foÍn, fou au¡hol¡ze CñP PARTNER5 de S.gu,ot y Retsegu¡ot,s^.to s.nd ¡ostru.¡¡oaí to yout bank ¡o deb¡t lout ¿ccouñ¡ the atu s rhata..t¿¿ra r.tuh

fróñ the date o4 wh¡.h yout ¿ccouft wat debied- Yout rlgh¡s regad¡ng th? mand¿k ¿rc expl¿¡ned ¡ña t¡¿tc@ñt thaa you <an obte¡n l¡oñyout bank,

Nomb.e d!lAcreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentiflcaciún del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

T¡po de pago: Pago recurrente
TWe of payment: Recutent paymeñt

Lugar Fecha ,ODl,.¡I,rAAAAr

DA.E (DDMMWIY)

2t105/2019

Flrma del deudor
S¡gna¡urc ofthe Oebtor

I -,','ni 
-

Por favor devolrrer a: CARRERA DE saN JERóN|Mo, 2 ¡ - 28014 MADRTD

Pleas?, retum to CÍeditor address
Ejemplar para el Ac¡eedor
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